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PRESIDENCIA
DEL ÜONF1JO D8 M1NI8THO8

Ex po s ic ió n
SEÑOR: clemenote, te más excel

sa de las prerrogativas de Vuestra Re
gla persona, a que V. M. siempre se ha
lla propicio, tiene en este día ocasión 
adecuada para ejercitarse con aquellos 
ciudadanos que se encuentran al mar
gen de 1a Ley por haber faltado a sus 
deberes militares,

Aspira el Gobierno que tengo el honor 
de presidir a que la prestación del ser
vicio militar sea comprendida con más 
claridad cada día por los ciudadanos 
como un deber sagrado para con la Pa
tria que no deben Intentar eludir, puesto 
que la defensa da e u s más caros dere
chos e intereses constituye su suprema 
finalidad y puesto que cada dia, taro- 
bíén, se procura con más empeño por el 
Poder público regularle equitativamente 
> reducir esta carga inevitable al mini
ólo de tiempo y de molestias,

En el nuevo resurg-r de la ciudadanía 
española es especial deseo del Gobierno 
fie V. M, que no haya ningún compatrio
ta no reconciliado con la Ley, otorgan
do a este fin generoso pregón por las 
faltas cometidas, ten amplio como nun
ca se otorgó y dando el máximo de faci
lidades a loa infractores para que ñor- 
balicen su situación y cumplan sus olvi
dados debsrep.

Por lo txpuesto, el Presidente quu 
■uscrlbe, de acuerdo con el Oans&jo de 
^inistros, tiene el honor da sometan a 
V. M, el adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 22 de Enero de 1927.
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M.,
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,

REAL DECRETO
Núm, 148

A propuesta del Presidente de Mí Con
sejo de Ministros, y do acuerdo con étte,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,® Concedo indulto total:

s) Da las p^nas y correctivos que hu
bieran sido Impuestos o pudieran corres
ponder a los responsables da delitos de 
deserción comprendidos en los artículos 
286, 287 y 288 y rútnero 1.® del 289 del 
Código da Justicia Militar, y en los 213, 
216 y 217 del Código penal de la Mari
na de Guerra, asi como a los responsa
bles de faltas graves de igual c ase y a 
sus inductores cómplices auxiliares o 
encubridores.

b) Da los correctivos y privaciones 
de derechos y demás restricciones qua 
tes hubieran sido Impuestos o pudieran 
corresponder a loa prófugos del Ejército 
o de te Armad», a sus cómplicas y a los 
meaos e Inscritos de Marina, no s'Jste- 
do?.

Arliculo 2.® La griete de indulto ha
rá renacer en loa prófugos que a ella sa 
acojan, los mismos derechos que se reco
nocen a los demás reclutas por tes Layes 
de Reclutamiento, y sí el reemplaza a 
que pertenecieron los íadultadcs hubiese 
sufrido en te O*ja de recluta un sorteo 
par a  nutrir los Cuerpos de te guarnición 
de Africa, se determinará tamb é» previo 
sorteo si deben ser o no destinados a di
cho territorio. Los que hayan cometido 
te falta grave de primera deserción sim
ple, por haber faltado a cencontrae ón 
a reíz del ingreso en Caja y antes de 
haber ver Acido su Incorporación a fi
las, aíi como los comprendidos an el pá
rrafo anterior, tendrán derecho a redi
mirse a metálico o a acogerse a los be- 
nffiolos de te cuota míliter, según el 
reemptezo a que pertenezcan. Los pró
fugos di Marina pertenecientes & ream- 
plazoa anteriores al del efio 1915 a quie
nes se aplique te gracia de indulto, ten
drán derecho igualmente a redimirse a 
metálico.

Los que hayan cometido te falta gra
ve de primera deserción simple, des
pués de verificada su incorporación a 
filas, no tend¡ An derecho a redimirse a 
metálico ni a acogerse a los beneficios 
de te cuota militar, debiendo prestar el 
servido en Cuerpos da Africa si el da 
que ellos desertaron o parte de él pres
tó servicio en dicho territorio o fné 
destinado a él durante el ptezo en que 
debió permanecer el Indultado prestando 
servido en filas,

La gracia do índullo se otorga a los 
demás desertores no comprendidos en los 
párrsíos anteriores a condición de que 
los indultados cumplan sus deberes mi
litares, sirviendo en filas el mismo tiem
po que lo hicieron les de su reemplazo 
y situación y precisamente en el Cuer
po de guarnición en Africa, Los deser
tores de 1a Armada serán destinados a 
los buques de guerra que presten servi
cio en tes costas de Marruecos.

Articulo 3,e Los beneficios que se 
otorgan por este Decreto a los responsa
bles de delitos y faltas de deserción, se 
aplicarán de oficio por los Capitanes ge-

naralea de tes Reglones, Balenei y Ca
narias y el General en Jefe del Ejército 
de España en Africa o por su delegación 
los Comandantes generales de Ceuta y 
MelHl», cuando los Interesados se en- 
cuantren cumpliendo las penas y correc
tivos impuestos o en tramitación las cau
sas y expedientes y a disposición de di
chas áutorldaies los presuntos respon- 
sablea; en los demás casos se otorgará 
la gracia por d'chas Autoridades a peti- 
c'ón da los interesados, que podrán soli
citarlo por conducto de los Jefes da sus 
Cuerpo», quienes cursarán tes solicitu
des ai Capitán general de la Reglón. Se
rá competente 1a Autoridad en cuyo te
rritorio se hubiere resuelto el proceso o 
el expediente.

A los prófugos les aplicará el Indulto 
te Junta de Cias’floac'óa y Revisión de 
te provincia en qae fueron alistados, di
rigiendo a te misma su petición loa in
teresados direc amenia si se encuentran 
fuera de filas, o por conducto del Jefe 
del Cuerpo a que pertenezcan, en otro 
caso,

Los Capitanes generales de ¡os Dapar- 
taminto?, el Almirante jefe de te juris
dicción de Marina en la Corte y el Co
mandante general de 1a Escuadra apli
carán loa beneficios puntualizados en 
este Decreto a los prófugos y desertores 
de Marina, ateniéndose a tes normal de 
competencia que se determinan en el 
párrafo anterior,

Artícnlo 4.® Los prófugos y deserto
res que residan en el extranjero presen
tarán sus solicitudes por conducto del 
Cónsul de España del punto de su resi
dencia y éste las cursará directamente a 
te Junte da Ciaaifloac'ón si se tratase de 
prófugos, y al Capitán general de te Re
gión en que reside el Cuerpo, se fueren 
desertore?.

SI los Interesados, sean prófugos o de
sertores pertenacea a la Armada cursa
rán directamente tes instancias al Capi
tán general del Depaitomento Almiran
te jtfe de te jurisiieelón da Marina oa la 
Corte o Com&ulante general de la Es
cuadra según corresponda,

Ar(ículo 5,® Los mozos o inscritos de 
Marina no alistados que se acojan a es
tos benfioios, serán incluidos en el pri
mar alistamiento que se forme, teniendo 
iguales derechos y obb'gacíonas que los 
demás inscritos en el mismo.

Artículo 6,® Se establece el plazo da 
sala m^ses y de un año, respectivamente, 
para que los individuos residentes en 
España o en el extranjero puedan aco
gerse a los beneficios de esta Indulto.

Articulo 7.® A los prófugos y deser
tores que residan en el extranjero, se 
les notificará te concesión del indulto 
por conducto del Cónsul que cursó la so
licitud.

Ar ículo 8.® Quedará sin efecto la 
concesión de efe te indulto para los que se 
acojan al mismo y después no pueda d o -

t ñcárseles díeha concesión por habar 
cambiado da residencia o por cualquier 
otra causa a ellos imputable; a tal efec
to bastará respecto a los residentes en 
el extranjero que lo manifiesten asi les 
respectivos Cónsules, y en cuanto a los 
que residan en España, que lo partici
pen las Autoridades o funcionarios en
cargados de te notificac'óD, Tan pron
to como sea comunicado eee resultado 
negativo a tes Autoridades ya citadas 
o Juntas de Olas flcaeióD, dejarán sin 
efecto, desde luego, la coincealón otor
gada.

Articulo 9,® Da loe acuerdos que las 
Juntas de Clasificación dicten raspéelo a 
los prófugos, podrán alzarse éstos en el 
plazo improrrogable de diez días, a con
tar de la fecha de notificación, ante el 
Capitán genera), que resolverá la alza
da sin ulterior recurso. Contra tes reso
luciones que dicten los Capitanes gene
rales en 1a aplicación del presente indul
to a los desertores, podrán alzarse éstos 
en el mismo plazo de diez ¿las ante el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
que dictará providencia firme,

Artículo 10. De los acuerdos que dic
ten los Capitanes generales de los De
partamentos respecto a los prófugos, 
podrán alzarse éstos ante el Ministro de 
Marina. Centra tes resoluciones que las 
Autoridades jurisdiccionales de Marina 
dicten respecto a los desertores, podrán 
alzarse éátos ante el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, Para uno y otro 
recurso regirán los mismos plizcs que 
señala el articulo anterior,

Arliculo 11. Quedará i iu efecto el in
dulto concedido para aquellos que de
biendo Incorporarse para servir en filas, 
no lo efectuaran dentro del plazo de dos 
meses, a contar de la notificación de la 
gracia; este ptezo será de seis meses pa
ra los que residen en el extranjero. 
También quedará sin efecto en caso de 
que reincidieran en te misma falta o de
lito, ¡os desertores.

Artículo 12, Serán aplicados los be
neficios de indulto que concede este de. 
creto a tes responsabilidades exígibles 
con arreglo a los artículos 195 y 196 del 
Reglamento de 25 de Abril de 1923, a 
los 42 y 58 del de 27 de Febrero de 1925 
y disposiciones anteriores para el reclu
tamiento y reemplazo del Ejército y de 
la Armada, por no pasar 1a revísta 
anual o separarse de su residencia sin 
la debida autorización,

Arliculo 13. Por el Ministerio de Esta
do se cursarán las órdenes oportunas a 
Jos Consulados de te nación en los logas 
res en que haya colonia española nume
rosa, para que ae dé la mayor publici
dad al presente Decreto.

Artículo 14, Quedan autorizados los 
Ministros de Guerra y Marina para dic
tar las instrucciones que sean necesa
rias peía el cumplimiento y ejecución de 
este Decreto.
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Dalo on Palacio a veintidós de Enero 

da mil novecientos veintisiete,
ALFONSO

81 Preildente de! Cinsejo de Mintitres, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

(Gaceta Enero de 19^1)

REALES ORDENES
Núm, 81

Excmo. Sr,: Por considerar convenien
te ampliación del plazo señalado en la 
R?al orden de 25 de Os ubre próximo pa
sado en relación con la del día 6 del 
mismo mes, convocando la Conferencia 
Nacional del Libro para informar sobre 
los temas del cuestionario, cuyo es el es
tudio que motiva esta convocatoria; a fin 
de qua dentro de los términos de dicho 
cuestionario puedan ser oídos cuantos 
elementos están interesados en tan lm- 
portante producción, tengan o no puesto 
en la Conferencia;

A propuesta de la Comisión perma
nente del Comité oficial del L’bro, en 
funciones de Comisión organizadora de 
aquélla,

8, M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer que la Conferencia Nacional del 
L’bro, convocada para el día 2 del pró
ximo mes de Febrero quede aplaza
da para el día 21 de Mario del corriente 
afio, admitiéndose las informaciones has
ta el 20 de Febrero próximo.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E, muchos años, Ma
drid, 22 de Enero de 1927,

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de Trabajo, Comercio e 

Industria,
(Gaceta a6 Enero de 19*7')

Núm. 42
Excmo, Sr.: Vísta la Real orden del 

Ministerio de la Guerra dirigida a esta 
Presidencia con fecha 8 del actual, en 
la qua se interesa que se prorrogue por 
todo el mes de Enero actual para los Al- 
féreces-alumnosde Artillería el plazo de
terminado en la Real orden de 11 de Di
ciembre último para acogerse a loe be
neficios de loa derechos pasivos estable
cidos por el Estatuto de 22 de Octubre 
del afio último:

Considerando quo son muy atendibles 
las razones en que se funda dicha Real 
orden al indicar la conveniencia de que 
se conceda la mencionada prórroga, da
das laacircuüBtancU?. en que al publicar
se dicha Real orden de 11 de Diciembre 
se encontraba la Academia de Artillería 
cuyos alumnos estaban disfrutando li
cencia y on realidad no podían eolioilar 
los derechos pasivos máximos hasta 
reintegrarse al citado Centro de ense- 
fianzs; y

Considerando que también respecto a 
loa funcionarlos del orden civil y a par
te los de 1» Armada existen razones que 
aconsejan la prórroga del mencionado 
pial?, d&do lo limitado dol tiempo con
cedido para la opción, y teniendo ade
más en cuenta los pocos diss que restan 
del mes actual,

S. M, el R^y (q. D, g.), de conformi
dad con lo informado por el Ministerio 
de Hacienda, se ha servido disponer que 
qu^de ampliado hasta el 28 de Febrero 
próximo el plazo señalado en ¡a diiposl- 
ción primera de la Real orden de 11 de 
Diciembre de que se ha hecho mérito, 
para qua los empleados civiles y miUta* 
res puedan optar por ¡os derechos pasi
vos máximos que estableció el Estatuto 
de Ciases pasivas de 22 de Octubre pró
ximo pasado.

Da Real orden lo digo a V. E, para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 27 da Enero

PU1MO DE BIVERi 
Señorea Mínisiroa de todos loa Departa- 

lamentos»
(Gaceta 19 Enero de 1927)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rk a l  Ob d e n
Núm. 118

Exorno, Sr,: Vista la instancia presen- 
(ada por los Directores y Gerentes de 

las Sociedades de Asistencia médico-far
macéutica de tipo mercantil, en solicitud 
de que se modifique la constitución de 
U Comisión lospectora de la Comisaría 
Sanitaria Cintral y siendo dicha función 
inspectora una da Jas obligaciones más 
Importantes quo se tienen encomendé las 
a estos organismos,

8. M. el Rey (q, D, g.)se ha servido dis
poner que Interin la Comisión Sanitaria 
Central estudia los informes emitidos so
bre la anterior petición y establece la 
forma definitiva de realizar esta serví- 
cío, se autoriza al Director general de 
Sanidad del Reino par-» nombrar una 
Ojm’sióu Interina formada por funciona
rios de este Ministerio u organismos que 
de él dependan y que no tengan ningu
na relación con los D.redores, Gerentes, 
Presidentes o propietarios de Sociedades 
de asistencia pública.

L1) qua participo a V. E, para su cono
cimiento y demás efecto?. Dios guarde a 
V, E. muchos. Madrid, 27 de Enero de 
19z7.

MARTINEZ ANIDO
Síñor Director general de Sanidad.

(Gaceta 28 Enero de 19271

SECCION PROVINCIAL
Núm. 238 

COMISION PROVINCIAL
PEBMáNgNTa D8 BAL8ÁBK8

para la concesión de becas y pensiones a 
estudiantes, artistas y obreros industria
les, agrícolas y ganaderos. ,

PARA ESTUDIANTES
1 .® Las becas que la Diputación con 

ceda a los esiudiantea de ambos sexos 
serán calculadas para el pago, en todo 
caso, de matrículas y libros.

Para los que esludíeu en centros de 
enseñanza que radiquen en población de 
esta provínola no siendo el becario ve
cino ni residente en ella, U pensión se 
extenderá tambléo a los gastos de es* 
tanda,

Respecto a los que se dediquen a estu
dios qua no se dén en esta provincia o 
bien sea preferible se cursen fuera de 
ella, la pensión podrá comprender, se
gún ios casos, los gastos de estancia du
rante lodo el curso o sólo loa de viaja y 
dUs de residencia qua se necesiten para 
asistir a los exámenes de fin de curso,

2,® Para oblar a la concesión de una 
Beca será preciso qua los candidatos rau- 
nan los siguientes requisitos: 1.® Ser 
naturales de esta provincia y residentes 
en alia,—2.® Falla de recursos en sus fa
milias para sufragar los gastos de los es
tudios,—3.® Buena conducta; y—4.® Re 
conocida aplicación y aprovechamiento,

Estas circunstancias se acreditarán 
con la copla de la Inscripción de naci
miento y mediauts certificaciones expe
didas por Isa respectivas Alcaldías y 
Caairos donde hayan cursado sus ante
riores estudios.

3,® Ea la solicitud que habrá de di
rigirse al Sañor Presidente de la Dipu
tación se hará constar: nombre, apellig 
dos y domícUio de los solicitantes; estu
dios hachos y estudios que desea seguir; 
localidad y Oantro de enseñanza @n el 
cual quieran cursarlos,

4 .° La apreciación de loa méritos de 
los soiicítaníes, asi como el discerni
miento de las enseñanzas a ¡ai cuales 
convenga dar preferencia en la adjudi
cación de B teas, dentro de la cantidad 
que anualmente a este ñu se consigne 
en presupuesto, quedará al libre y justo 
arbitrio de la Comisión provincial per
manente, y contra las resoluciones que 
ésta respecto del particular adopte no se 
admitirá recurso ni reclamación alguna,

5 .° Los becarios quedarán obligados 
a dar cuenta a la Comisión provincial 
del resultado oficial obtenido en sus es
tudios, no puliendo continuar disfrutan
do de los beneficios de la Beca sin haber 
cumplido este requisito y sin que el re
sultado alcaizado sea suficientemente sa
tisfactorio a juicio de dicha Comisión,

Ea cambio el mayor éxito en los estu
dios podrá ser apreciado como condición 
preferente para la concesión da nueva y 
aún más Importante pensión.

PARA ARTISTAS
1 .® —La Comisión provincial perma

nente fijará cada afio, atendida la can
tidad al efecto consignada en el presu- 
pueblo el número de Becas y su pensión, 
qua podrán concederse & jóvenes que de
seen perfeccionar sus estudios de pintu
ra, escultura o música (ya se dediquen 
a la composición musical, sean Instru
mentistas o cultiven el canto),

2 .°—Los soMcíiantes deberán dirigir 
sus Instancias al Sr. Presidente de la 
Diputación acreditando mediante copia 
de la inscripción de nacimiento y certi
ficaciones expedidas por la respectiva 
Alcaldía, ser naturales de esta provin
cia, residentes en ella, no tenar más de 
25 años, observar buena conducta y ca
recer de medios baetan‘88 par» co?iear- 
se los estudios,

L% Oomlsíón provincial hará la adju
dicación de las Becas a propuesta de los 
Tribunales que al efecto se constituirán 
en la forma que más abaja se índica, en 
vísta del resultado de los ejercicios a que 
los solicitantes serán sometidos.

8.®—El Tribunal para Bsca da pintu
ra y escultura lo formarán: el Sr. Presi
dente de la Diputación o el Sr. Diputa
do provincia! en quien delegue, y dos 
Vocales designados por la Comisión pro
vincial en vista de las propuestas que 
habrán da pedirse a la Academia pro
vincial de Bellas Artes y a la Escuela 
de Aries y oficios de esta ciudad.

El ejercicio fundamental consistirá en 
dibujar y sombrear al carbón una esta
tua de tamaño académico.

Para los pintores habrá un segundo 
ejercicio consistente en pintar, tomándo
lo de! natural alguna cabeza de estudio, 
un paisaje o una naturaleza muerta.

Para los escultores el segundo ejerci
cio consistirá en modelar cualquier mo
tivo, bien sea interpretación de alguna 
lámina o copla de alguna cabeza o dor
so ya del natural o de una estatua,

Todos estos ejercicios se realizarán en 
las condiciones que el Tribuna! señale,

4.®-El Tribunal para los que se de
diquen al arte musical lo formarán: el 
Sr. Presidente da la Diputación o el Sa- 
flor Diputado provincial en quien dele
gue y dos Vocales designados por la Co
misión permanente entre los Directores 
de las agrupaciones musicales o perso
nas de reconocida competencia en este 
arte, residentes en esta ciudad.

Loa ejercicios consistirán:
a) . 81 los solicitantes se dedican a la 

composición, just fioaráu tener conool- 
mtentoa completos de armonía y preli
minares de contrapunto y fug», instru
mentación y formas muslcalss, En lo 
que se refiere a U armonía se les some
terá a las pruebas que el Tribunal esti
me pertinentes, La comprobación de los 
conocimientos preliminares de contra
punto y fuga, Instrumentación y formas 
musicales será oral, También podrán 
los solicitantes presentar al Tribunal al
guna obra medíante jastiñcacíón de ser 
original e !nédR&,

b) . Si los aspirantes fuesen instru
mentistas habrán de justificar que po- 
sesn los conocimientos elementales del 
insírumanlo a que sa dediquen y, ade
más, tener algunos conocimientos preli
minares de armonía, mediante sencillas 
preguntas que hará el Tribunal. Los 
ejercicios prácticos consistirán en ejecu
tar una obra de líbre elección da autor 
conocido, nacional o extrangero, y otra 
da repentizscíón da mediana dificultad 
qua el Tribunal señalará.

5,®— Terminados los ejercicios los 
respectivos Tribunales elevarán a la 
Comisión provincial propuastas uniper
sonales da los aspirantes & quienes a su 
juicio deban concedérssles las Becas.

6 .®—Los pensionados quedarán obli
gados a poner eu conocimiento de la 
Comisión pro vincial el momento en que 
empiecen los estudios asi como el resul
tado obtenido al finailz&rlos, mediante 
justificantes expedidos por los Centros 
donde los hubieren cursado.

Trimestralmente deberán acreditar 

que se encuentran en el lugar para el 
que la pensión les fué concedida, de don
de no podrán ausentarse sin previo per
miso de la Comisión provincial. Aeí mis
mo enviarán trimestralmente certifica
ción justificativa de asistencia y apro. 
vechamisnto.

La falta de cumplimiento de cual, 
quiera de estos debsres será causa de la 
c&dQddad de la pensión y también lo 
será sí la certificación de aprovecha, 
miento no demostrase los adelantos del 
pensionado.

7 .°—Al finalizar la pensión vendrán 
obligados a redactar una Memoria ex
plicativa de la labor artística que ha
yan ¡levado a cabo y a exhibir, en el 
Palacio provincial los que cultivan la 
pinera o la esculiura, algunas de las 
obras que hayan ejacutado de entre las 
cuales k. Corporación elegirá una para 
que quede de su propiedad,

8 .®—El pago de las pensiones se ve
rificará en la forma y plazos que la Oo
misión provincial, al conceder la beca, 
determine.

PARA OBRAROS
L°—Con sujeción a tas cifras con

signadas en presupuesto, la Comisión 
provincial permanente podrá conceder 
pensiones a obreros industriales, agrí
colas y ganaderos, con objeto de que 
puedan cursar Jas carreras de Perito 
industrial y agrícola o para asistir a los 
cur803 prácticos de perfeccionamiento 
qua organicen entidades industriales, 
agrícolas o ganaderas,

2.° Las sollclta tas dirigidas al señor 
Presidenta de la Diputación deberán 
presentarse con suficiente antelación al 
comienzo de los cursos a que se desea 
asistir y habrán de Ir acompañadas de 
una certificación expedida por ¡a respec
tiva Alcaldía en la que se haga constar 
que el peticionario es obrero, natural de 
esta provincia, residente en olla y ob
serva buena conducta, También han de 
justificar qua saben leer y escribir.

8.® Los que deseen cursar la carrera 
de Perito agrícola o Industrial, además 
de los anteriores extremos deben justifi
car que carecen de recursos para sufra
gar los gastos que la cerrera elegida ha 
de ocasionarles y tener aprobados loi 
ejercicios da ingreso en la Escuela para 
cuyos estadios se solicite la pensión,

4 ° Ssrá condición preferente para 
la concesión de esta pensión qua los pa
tronos abonan parte da los gastos que 
origínen los estudios de qua se trata, 
siendo atendidos en primar término 
aquellos obreros cuyos patronos coope
ren con mayor cantidad,

5.® Al fluatizar los cursos o los estu
dios y prácticas, según los casos, loa 
pensionados lo pondrán en conocimiento 
de la Comisión provincial, con todos loe 
datos que comprueben su aplicación y 
aprovechamiento.

A los qua no cumplan este requisito 
no las podrá ser concedida nueva pen
sión,

ARTICULO ADICIONAL
En todo lo que no esté previsto en es

te Raglamanto aeí como rsspecto de las 
dudas qua al aplicarlo puedan suscitar
se, ta Comisión provinoial resolverá co
mo considere conveniente,

Palma 11 da enero de 1927,
La Comisión provincial permanente 

en sesión celebrada el día de la fecha, 
aprobó por unanimidad este Reglamen
to.—Aai resulta del acta.—M goel Pont, 
Secretarlo.

Núm. 234
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEASES
An u n c io ,—La Delegación de Hacien

da ha dispuesto que las Otases Pasivas 
que perciban sus habares por la Tesore
ría Contaduría de es a proviucla, efec
túan el cobro correspondíante al mes ac
tual en los siguientes dias:

Dta 1,® de Febrero. —Pensiones, Mon
tepío Civil y Jubilados.

Día 2 de id,—Montepío Militar y Reti
rados sin distinción,

Día 3 de id.—Retirados sin distinción 
y Nóminas en general.

Palma 28<lde Enero de 1927,—El De-
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llg*do de Hacienda, Francisco Díte 
MollDKi

Núm. 236
SECCION PROVINCIAL

D8 e s t a d ís t ic a  d e b a l e a s e s
CIBCULAB.—Con el fin de que loa ser

vicios estadíeticoa referentes alegadlo 
de la población no sufran retrasos ni 
antorpecimlentos, recomiendo eflcas* 
mente a los señoree Jaeces municipales 
¿e la provincia, que el día 5 del mes 
nróxloo 60 s^van remitir a la oficina 
de mí cargo los boletines correspondien
tes a las Inscripciones del Movimiento 
de la población registrado en el mes ac

U Palma 26 do Enero de 1927,—El Jefe 
Provincial de Estadística, José da Olaia.

Núm. 208
Datos del movimiento natural de esta 

provincia y de la capital durante el 
mes de Diciembre último.

Provincia Capital
Cifres absolutas de hechos
Nacimientos. . 646 148
Defunciones, • o»o
Matrimonios. • 209 60
Abortos. • 10

Por i .000 habitantes
Natalidad.
Mortalidad, 
Nupcialidad. 
Mortinatalidad.

, 1'87

, 0'60
. 0'08

1’86 
2'17 
0*75 
0*04

Población de la provincia 
Población de la capital.

. 846.620

. 79.572 J

Nacidos 
Varones.
Hembras,

. 852

. 294
78
70

Total.

Legítimos.
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 646 
■•aexe

. 637

. 6
. 3

148 
na

141
4
8

Total. . 646
■■■ee

Abortos
Nacidos muertos. . 8
Muertos al nacer. . •
Muertos antes de las 24 

horas. . 2

148

8 
»

»

Total.

Fallecidos
Varones.
Hembras.

. 10

, 281
. 302

8
■■

87
86

Total.

Menores de un año.

Menores de 6 eños. 
De 5 y más años.

. 583

. 60
■■■■a 

. 112 

. 471

173

20
■■■

38
135

Total.

En establecimientos 
Menores de 5 años.
De 5 y d o íb  años,

. 583

benéficos 
. 3
, 30

173

2
25

Total, . 88 27
■=ae ■■

En establecimientos peni
tenciarios, । » •

oiei
Defunciones clasificadas por causas 

de muerte 
Provlocii Capital

Fiebre tifoidea (tifus abdo
minal). . 1 1

a  tus exantemático. . • »
fiebre intermitente y ca-
...Huexia palúdica. . » »
Viruela. . t »
Sarampión, . 14 1
wwlatlna. . » »
^Queluche. . 1 »
Difteria y Crup. , 2 »
Qr pe. . 2 >
Ló era asiático, . » »
Cólera nostra. . » •
utras enfermedades epldé- 

micas. . » »
tuberculosis de los pulmo

nes, , 22 6

Tubercalosis de las menin
ges. •

Otras tuberculosis, .
Cáncer y otros tumores 

malignos. .
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y 

reblandecimiento cere
brales, •

Enfermedades orgánicas 
del corazón, .

Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. .
Oirás enfermedades del 

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis), .

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer), ।

Diarrea y enteritis (meno- 
Ores de dos años), .
Apendlcltls y tiñitÍB. .
Hernias. Obstrucciones 

intestinales. .
Cirrosis del hígado, .
Nefritis aguda y mal de

Bright. •
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer. •

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis flebitis 
puerperales. .

Ot o s accidentes puerpe
rales. ।

Debilidad congénita y vi
cios do conformación. .

Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). •
Suicidios. .
Otras enfermedades, .
Enfermedades desconoci

das o mal definidas. ,

4
3

88
8

52

98
38
21

6

40

3

12

6
8

28

»

»

1

12
56

6
8

102

11

» 
»

12
8

12

24
22

9
8

12

»

4 
t

8 
4

7

1
16

2
1

26

4

Total. • 688 173

Provlacla Capital

Alumbramientos 
Sencillos. ........................... 650 161
Dobles....................... ..... . 8 •
Triples ....... ■ »

Matrimonios
De soltero y soliera. . . 192 54
De soltero y viuda , . . 1 •
De viudo y soltera . . . 13 5
De viudo y viuda. , . , 8 1

V&r • 5 HDe menos de 2Oafio8^aeaj^ 7
.. Qn Q- íVar.. 63 24Da 20 a 25 . . .[Hem 113 2B
~ on rVar.. 81 13De ¿6 a 30 . . 47 20
Da 31 a 35 . . f

Da 36 a 40 . . .{^ ¡

Da 41 a 50 . . 1| 10

Da 51 a 60 . . 1 *

Da mía de 0O ■ 'ÍHem. 1 1

No consta. . . .{Hem, I I

Defunciones

Solteros....................

Cisaios....................
r Var. • 

Viudo-.....................

No consta. . .

95
100
124

68
62

134
»
>

36
28
43
16
8

42

»

Palma Enero de 1927,—El Jefa de 
Estadística, José de Oleza.

« «i

Núm, 217
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma

Mes de Enero de 1917
La Comisión de Ensanche propone a 

V, B, la distribución de fondos por 
capítulos y conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

" ‘ P«MU»
Cap, 1,°— Obligaciones ge

nerales, . . , I.IOB^ 
Id, 2,^-Representación Mu* 

nicipa’. . . . *
Id, 3,°—Vigilancia y Segu

ridad , . . । »
Id, 4,Policía urbana y 

mal. , . . . 83'85
Id, 5.°—Recaudación , « . *
Id, 6.°—Personal y mate

rial de Oficinas. 2,O38‘35 
Id. 7.°—Salubridad e Hi

giene , . . . •
Id. 8.°—Beneficencia , , . •
Id. 9,°—Asistencia social, i *
Id. 10 —Instrucción Pública. »
Id. ll.-Obraá Públicas . , 13.960*50
Id, 12, —Montes. . . , • •
Id. 13,— Fomento de los in

tereses comuna
les । . *

Id. 14,— Servicios municípa-
¡ii&dos. , . . *

Id. 15,—Mancomunidades, . »
Id, 16.—Entidades menores. »
Id. 17.—Agrupación forzosa

del municipio, , >
Id, 18.—Imprevistos . . , 61‘97

.Total. . IT^óO'Oñ

En Palma veinticuatro de Enero de 
mil novecientos veintisiete,—Aprobado 
por la Comisión Permanente. Asi resal
ta del acta de la sesión de hoy,—El Pre
sidente, Javier Moragues.—P, A. del A. 
- El Sscretarío, Antonio Bosselló.

Núm. 225 
AYUNTAMIENTO DE OAMPANETj 
Formado el padrón de carruajes de 

lujo de este pueblo, para el actual afio 
de 1927, estará expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación durante ocho 
dies hábiles a contar desde el siguiente 
al de la Inserción de este anuncio en el 
B, O. de la Provincia y fluido que sea 
dicho plazo, ninguna será admitida.

Oampanet a 27 de Enero de 1927,—El 
Alcalde, Jaime Oovas.

Núm. 233 
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de los mozos naturales de esta 
villa, continuados en el alistamiento pa
ra el actual reemplazo, cuyos nombres 
» continuación so relacionan, se les cita 
por medio de este anuncio para que 
comparezcan en esta Casa Consistorial 
personalmente, o en su defecto, sus pa
drea, tutores, apoderados o amos de 
quienes dependan, a los siguientes ac
to81 KiaDía 30 de Enero a las once, rectifica
ción del Alistamiento.

Día 13 de Febrero a las once, cierre 
definitivo del mismo,

Día 6 de Marzo a las ocho, clasifica
ción y declaración de soldados.

Moxo que ie cita
Jaén Rosselló Reynéa, hijo de Juan y 

Juana. ..
Petra 27 Enero de 1927.—El Alcalde, 

Carlos Horrach.

Núm. 242 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Ignorándose el paradero y actual do

micilio del mozo natural de esta villa, 
comprendido en si alistamiento para 
el reemplazo del corriente año, cuyo 
nombre a continuación se expresa, se 
le cita por este anuncio, para que com
parezca en la Casa Consistorial, a las 
nueve horas de los siguientes días en 
que se efectuarán los actos que se ex
presan: , .

DI» 30 de Enero: Rectificación del 
alistamiento.

Día 18 de Febrero: Cierre del alista
miento. ,, .

D a 6 de Marzo: Clasificación de mo
zos:

Mo^o que se cita
Pedro Juan Bibiloni PlanisL
Marratxl 27 de Enero de 1927,—Eí Al

calde, Bartolomé Ramis.

Núm. 243
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Ignorándose el paradero y actual do
micilio de los mozos naturales de esta 
villa, comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del corriente afio, cu
yos nombres a continuación se expresan 
se les cita por este anuncio, para que 
comparezcan en la Cass CoDs'storial, a 
las nueve horas de los siguientes días, 
en que se efectuarán los actos que se 
expresan:

Día 30 Enero, Rectificación del alista
miento.

Día 13 Febrero, Cierro del alista
miento.

Día 6 Marzo, Oiaslflcaolón de mozos, 
Mo\os que se citan

Clemente JFerrer Reselló, de José o 
Isabel, nacido el 13 de Enero de 1906.

Juan Glnard Sancho, de Jaime y Mar
garita, nacido el 2 de Agosto de 1906,

Artá 27 de Enero de 1927.—El Alcal
de, J. Soreda Blanes.

Núm. 246
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DEL PUESTO
Ignorándose el paradero y actual re 

aidencia del mozo Maximino Gómez ML 
rás, hijo de Ramón y Lacle, que nació 
en esta villa el día 15 de Diciembre do 
1906, el cual se halla comprendido en el 
alistamiento para ol achual reemplazo, 
se le cita por medio de este anuncio pa
ra que comparezca en esta Casa Con
sistorial personalmente o por legitimo 
representante a las nueve horas de los 
días señalados para efectuar los siguien
tes ic ío e :

Día 80 Enero, rectificación del alista
miento.

Día 18 Febrero, cierre definitivo del 
alistamiento.

Día 6 Mario, clasificación de los mo
zos,

Campos del Puerto 25 Enero de 1927. 
—El Alcalde, B, Mas.

Núm. 163
JUNTA MUNICIPAL

del Censo electoral de Fornalutx
En sesión celebrada por dicha Junta 

el dia quince de Octubre último faetón 
elegidos Presidente de la mesa electoral 
del Distrito único, Sección única Don 
Bernardo Albertí Arbona, y para Só
plenle del mismo faé elegido, D, Anto
nio Vícens Vicens.

Los cuales deberán actuar como tales 
en las elecciones que puedan ocurrir du
rante el actual bienio 1927-28,

Fornalutx 22 Enero de 1927,—El Se
cretario, Antonio Baura.—V.® B,°—El 
Presidente, Joaquín Busquéis.

Núm. 171
D. Francisco Bsltrán Torrens, Bsoreta- 

rio de la Junta Local del Censo Elec
toral de Poilensa (Baleares).
Certifico: Que en el expediente sobre 

designación de Presidentes y Suplentes 
de Mesas electorales para los años mil 
novecientos veinte y siete y veinte y 
ocho figura el Acta, que copiada lite
ralmente es como sigue: «En la villa de 
Poilensa a doce de Noviembre de mil 
novecientos veintiséis, Reunidos, previa 
convocatoria personal a todos los seño- 
ros que constituyen ¡a Junta municipal 
del Caneo electoral de este término, a 
las once del día de hoy los señores Don 
Sebastián Ferrer Palgserver, Presidente 
de dicha Junta, y ios Vocales do la mis
ma D, Jaime Tornóla Bennasar y Don 
Francisco Baltrán Torrens, no hablando 
comparecido loa otros dos Vocales Don 
Antonio Ferrar Roíg y D. Martin Vila 
Gerdá apeaar de oslar diados en forma 
con asistencia de mi el infrascrito Se
cretario, el señor Presidente en vista 
de haber número suficiente de concu 
trentes para celebrar reunión, a tenor 
del R, D, de 10 Abril da 1924, declaró 
abierta la sesión,«-Acto seguido el pro
pio Sr. Presidente expuso que si objeto 
de la presente reunión era el de proce
der a la designación de Presidentes y 
Suplentes de las Mesas de los Colegios 
electorales d** este término municipal, 
en cumplimiento del articalo 36 de la
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Lsy electoral de 8 de Agosto d» 1907 y 
demás diB^oaiefoDea poaíerleras que re
gulen dfcha dvelgnaCÓDi Se dfó lectura 
da dichos preceptos y se pusieron da 
msn flasto les hatea da grupos de alacio* 
ras & que sa refiera el artículo 33 de la 
propia Ley para que la Junt*, pudiese 
hacer de entre ellos la designación da 
dichos Pre¡ i-Untas y sus Supleutas en la 
forma prsYsnida en al citada articulo 
36,=Seguidamente y en virtud de ser 
los electores da más edad, de entre 
aquellos en que d be escogerse an la 
presenta ocasión, de las respectivas Ua- 
ta?, fueron designados para Presidentes 
de las Mesas electorales y sus Suplentes 
los señores e^uientef :*DTstrIto 1,° Sec* 
ción La=Pr%síden?e D, Francisco Agal
ló Bonnin, 46 sño?, Miguel Costa 27.■■ 
Suplente D. Antonio Bonnfn Cortés, 53 
años, Colón 2.«Distrito 1.® Sección 2,® 
«Presidente D, Pedro José CerdA Oer> 
dá, 59 sflo?, Económo, 0 fre 6,—Suplen* 
te D, Ramón Vives Vivee, 60 año», Médí* 
co L obera 2.**Djslrlto 1,° Sección 3.®= 
Presidente D. Bartolomé Ataamora Su* 
reda, 67 años, PorteHeta 24.=SupJente 
D. Ju^n Orell C fre, 54 años, Mar 24 = 
DJgírito 2,° Sección 4le*ePresidente Don 
Miguel Match Totxo, 49 años, Zona 1.® 
64.«Suplente Don Bartolomé Vives Vi
ve?, 38 años, id, 2L*DlBtrito 2,° Sec
ción ñ/aePreeldento D. Martin Pona 
Gamite, 46 año?, Aüeanti 56.«Suplante 
D. Guillermo Vite Cer A, 65 «ños, Ga- 
rrlga 6.«Distrito 3,° Sección 6®«Píe- 
Bidente D. Juan Amengaal 58
sños, Pulg de Marte 3.*3uptente Don 
Antonio Salte Gómate, 61 años, Coronel 
Atey 22.«Acordó Igualmente la Junta 
poner en conocimiento del Espeten íal- 
mo Sr, Presidente da la Junta provin
cial del Censo Electora1, la designación 
de los Presidentes y Suplentes que act- 
ba de verificar, e igualmente al Exee- 
lentislmo Sr. Gobernador civil de la 
províncte.«Ai:mi8mo acordó la Junta 
qus se comunicase a los Presidentes 
y Suplentes designados sus respetivos 
nombramiento8.«Da todc lo cual se le* 
van a la presente acta que, después de 
leída y hallada conforme, la firman to
dos los concurrentes conmigo el infras* 
crito Secretario de que cerifico.«■Se
bastián Ferr^r.—Ja'me TorniteeeFr&n* 
cisco Beltrán.

Concuerda con el trigina! a que me 
remito y de orden del Sr. Presidente li
bro te presente para su remisión al Ex- 
eelen íslmo Señor Gobernador Civil de 
la provincia para su ^ublicaeten en el 
Bo l e t ín  Of ic pa l  da la misma y con el 
veo bu^no de dicho Señor Presidente 
en Poitensa a veintiuno de Enero do mil 
novecien es veintisiete,—Francisco Bel- 
trán.^V.® B,o-SsbA3tteu Ferrar.

Núm. 226
Don Jaime Perelló Arbon?, Maestro Na

cional y como sal Secretario de la 
Junte Municipal del Censo electoral 
de te villa de 8»n Loreozo de Dascar- 
dfez&r.
Ceri.flcci Que el acta de la sesión ce

lebrada por te Junta Municipal del Can
to electoral de esta villa, día catorce de 
Noviembre de mü novecientos ve'ntl- 
seir, copiada a la letra dice lo s'guíente: 
En te villa de San Lorenzo de Descar- 
dtzar provincia de Baleares, día cator
ce da noviembre de mil novecientos veln- 
iisete, se reunieron en el Juzgado Muni- 
clpa1, los señores que componen la Jui- 
U Municipal del Canso electoral, bejo 
te presidencia del Juez D. Bartolomé 
Umberí Soler,*El Sr. Presidente mani
festó que el objete de la reunión era pa
ra d&r cumplimiento a lo que se ordena 
en la R. O. circular de fecha 16 Agosto 
del corriente año, o sea que tes Juntas 
Munlciia es del Canso, antes dd quince 
de Noviembre designarán como Presi
dentes de las Mesfes electorales de cada 
Sscc óa, en las elecciones que puedan 
ocurrir durante el próximo bienio, al 
elector de más edad entre los tres pri
meros que figuren en cada ana de las 
lisias anteriormente confeccionadas, Por 
el mismo procedimiento elegirán dichas 
Juntas a los Suplentes de los Presiden
tes, pero designando al de más edad de 
los tres últimos de tea lisias referidas. 
«Este Junta, después de examinar las 

listes a que se haca referencia, ha de
signado para los cargos de Presidente y 
Suplente de las Mesas da tes tres Seccio
nes de este férm-no, a loa señores si
guientes: «■ Ssoclón d ,° l.aePresldsnta 
D. Antonio Gelabert Brunet«Suplente 
D. Melchor Riera Soter.eSecc ón o,® 2. 
«■Presidenta D, Migual Fomentes Na- 
da!.«Suplente D. Gibriol Pont Poigrós. 
«Sección n.° 3.■Presidente D. Antonio 
Font Bruñe*.«-Suplente D. M?guel Mas- 
caró PuJgróp,«8e acordó que se comu
nique dicho nombramiento a cada uno 
de los interesado?, como también al 
limo. Sr. Prsáidente de te Jauta provin
cial del Censo Elsotoral.*Y no habien
do más asuntos de que tratar, el Señor 
Presidente d'.ó al acto por terminado, y 
firma coa los asís.eates, de que certifico 
como Secretarlo.«Jaime PereHÓ«B%r- 
tolomé Umber ,«On<fre Galmés.«Pe
dro Saatandreu.«Mateo Gayá,

Y para que conste, expido 1a presente 
cait'flcacióa de orden y con el Visto 
Bueno del 8r. Presidente, en San Loren
zo de D^acardazar a veintisiete de Ene
ro da mil novecientos veintisiete. — Jai
me Perelló.—V.® B.°—El Jaez Presiden
te, Bartolomé (Jmb^r*.

Núm. 227
Don Rafael P.ña Fuster, Secretario de 

la Junta municipal del Ganso Etecio- 
ral de Marte de la Salud
Certifico: Que te Junta municipal del 

Canso Electoral de esta villa el día diez 
de Noviembre próximo pasado, procedió 
a !a designación de loa Presidentes y su
plentes do tes Mesas de los Colegios 
Electorales de este término municipal, 
para el ejercicio 1927*28 resultando de- 
s'gnados los s í flores siguientes:

Sección 1.*—Presidente: D, Juan Gal* 
méa Galmés.—Suplente: Don Juan XI- 
menis Ferrer

Sección 2,®— Presidente: Don Miguel 
Gua! Más.—Suplente: Don Antonio Su- 
reda Más.

Y para que conste expido te presente 
con el V.® B,® del Sr, Presidente que fir
mo en María de la Salud a veintisiete de 
Enero de mil novecientos veintisiete.— 
Rafael P.fla Fast^r.—V.® B.®—El Presi
dente, Jos é Ferriol.

Núm. 228
D. Antonio Saura Sana, Vocal Secreta

rlo de te Junta Municipal dal Censo 
electoral de te villa de Foraalu'x, 
provínola de Baleares.
Oertiflcc-: Que el día quince de Octu

bre último celebró dicha Junta sesión 
extraordinaria para la designación de 
Presidente y Suplente de te única mesa 
electoral de este Distrito y cuyo tenor 
es el siguiente:

«En te villa de Fornalutx a quince de 
Octubre de mil novecientos veintiséis, 
previa te oportuna convocatoria se reu
nieron los Señores de la Junta munici
pal del Censo electoral de esta villa 
anotados a continuación, bajo te presi- 
denote de! Señor Juez municipal susti
tuto D, Bartolomé Mayol Arbou», ma- 
nifeetando éste que como se expresaba 
en las papeiates de convocatoria, el ob
jeto de esta reunión era el de cumpli
mentar lo dispuesto en al pámfo 4.e de 
te R. O. 0. ds 16 le Agosto último rela
tiva a te designación de presidente y da 
tupiente de te mesa única electoral da 
esta localidad para tes elecciones que 
puedan ocurrir durante el próximo bie
nio de 1927-28, y al t fació sa díó lectura 
íntegra de te citada R. O. 0. y entera
dos y teniendo sobre 1a mesa tes listas 
de electoras correspondientes a tes gru
pos 1 y 3 qua previene el articulo 33 de 
te ley electoral de 8 da Agosto de 1907, 
p< r no existir electores de los que co
rresponden a la lista del 2,® grupo en 
camplimiento del citado párrafo 4,° de 
dicha R. O. 0. sa procedió a la designa
ción de presidenta da te única mesa 
electoral do este Distrito, recayendo la 
ixpresada designación en el de más edad 
de te lista del primer grupo D. Bernar
do Alber í Arbon», empezando desde la 
tetra A, a la letra M, —Acto seguido se 
procedió con tes mismas formalidades a 
designación de suplente del expresado 
cargo, recayendo en el elector de más 
edad de te misma lleta D. Antonio Vi- 

cena Vicena empezando desde te letra 
Z. a la M.«Y cumplido el objeto de esta 
reunión sa levante te sesión que firma
ron todos los Señores expresados y cer
tifico, Bartolomé Mayol.«Guillermo So- 
liveltes.= Antonte Saura,« Jo-é Ma
yol»,

Y para qua conste libro te presenta 
certificación visada por el S ñor Preai- 
dsnte suplente.

Eq  Fornalutx a veintisiete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.—El Vo
cal Secretario, Antonio Saura,—V.® B,® 
— El Presídante, Joaquín Basquéis.

Núm. 230
Don Pedro Jobé 8arra Cortad», aboga

do, Secretario de la Junta municipal 
del Censo electoral de Inca.
Cartíñcc que te referida Junta cele

bró la sesión a qua se contrae te si- 
gulento:

Acta de designación de presidentes y 
suplentes de mesas electorales.—Eu In
ca a nueve de Noviembre de mil nove
cientos veinte y sais, reunidos, previa 
convocatoria personal a todos los seño
res que constituyen te Junta municipal 
de! Omso electora! de este término, a 
tes once del día de hoy los Señores Don 
José Eatrena García, Presidente de di
cha Junta, y los vocales de te misma 
Den Jaime Vidal Jaume, Don Andrés 
Cfre Macar y Don Jaime Estrañy Lia- 
brés coa asistenc'a deMnfrascríto 8acre- 
tario, el Señor Presidente, en viste da 
habar número suficiente de concurrentes 
para celebrar te reunión, a tenor del ar
tículo 13 de la L^y E tctora’, declaró 
abierta te sesión, — Acto seguido el pro
pio Presidente expuso que el objate de 
1a presente reunión era e! da proceder a 
1a detlgnao'ón de Presidentes y Sapien
tes de las Mesas de los Colegios Electo
rales de las cinco secciones de este tér
mino municipal en camplimiento del ar
ticulo 4.° do te R. O. de 16 de Agosto 
último y demás dtsposlctenss qua regu
lan dicha das-gaaoíóa, Se dió lectura a 
dichos preceptos y se pusieron de mani
fiesto las Ihtss de grupos de electoras a 
que sa rt fiare el ártica o 33 la te propia 
L^y para que te Junte paediese hacer 
de entre ellos te designación de dichos 
Presideatia y sus suplentes en te forma 
prevenida en el artículo 36.—Seguida
mente y en virtud de ser ¡os electores 
de más edad, de entra aquellos en que 
debe esccjerse on la presenta ocas'óo, 
de tes respectivas listos, fueron designa
dos para Presidentes de tes Mesas electo
rales y sus suplentes, los Señans si
guientes:

Ssccíón Primera.—Presídante: D. Pe
dro A, Ferrar Alcln»,—Sapiente: Don 
Damián Vícaas Morro.

Sección Segunda,—Presidente: D, An
tonio Cortés y Valle,—Suplente: D, Bar- 
nardo Salas Ram's.

Sección Tercera,—Presidente: D. José 
Aguí ó Forteza.—Suplente: D, Antonio 
Roiga? Calafat.

Sección Cuarta, —Presidente: D, Fran
cisco Agalló Foriaza.— Sapiente: D, Mi
guel Darán Saurín»,

Ssccíóa Quinta.—Presidente: Don Vi
cente Más Esteva,—Suplente: D, Juan 
Vílanova Mascarolas.

Asimismo acordó la Junta qua se co
municase a los Presidentes y Suplantes 
designados sus respectivos nombramien
tos, - De todo lo cual sa levanta la pre
senta acta que, después de leída y ha
llada conforme, la firman todos los con- 
cuerreates conmigo el infrascrito Secre
tarte, da que certifico, -José Entrena,— 
Jaime Estr&fly.—Jaime Vida!,—Andrés 
Olfre,—Pedro J. Serta,

A los efectes de la resolución de la 
Junta Cantea! dal Censo Electoial de 24 
Febrero de 1912 libro la presente que 
firmo en Inca a veinte y siete Enero de 
mil novecientos veinte y siete. —Pedro 
J, Sarra,—V.® B,®—El Presidente, Joté 
Euteena.

Núm. 239
Don Mateo Vanrell y Campe, Secretario 

de la Junta municipal del Censo Elec
toral de esta villa.
Certifico: Que en sesión celebrada por 

esta Junta el día catorce de Enero de 
mil novecientos veintisiete, para dar 

cumplimiento a lo prescrito en la vlgtQ. 
te ley, acordó designar Presidente de 
mesa al elector D, Bartolomé Amengua 
Munar y para suplente a D, Mateo Ge. 
novart Capó.

Y para que conste y surta los efeotoi 
correspondientes, expido 1a presente con 
el V,® B,® del Sr, Presidente en Lloret de 
Vista Alegra a catorce de Enero de mil 
novecientos velntisleto.^Matso Vanrell, 
— V.® B,®—El Presidente, Felipe Ramh,

Núm, 219
Don Pedro Alomir y Bosch^ SecreUrlo d< 

Sala habilitado de la Audiencia Territa. 
rial de Palma,
Certifico: Que la Sala de justicia di 

esta Audiencia ha dictado te sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

En Palma a diez y nueve de Enero di 
mil novecientos veintisiete. Vistos loa 
presertas autos de juicio declarativo di 
menor cuan i», promovidos ante el Jugi 
gado de primera Instancia da Mahón, 
por Lorarzo SIntes Pons, mayor di 
edad, viudo, propietario, vecino de San 
Luis, representado por el procurador 
D. Gabriel OrAla Cardona, defendido 
por el Letrado D. Francisco Orfila Al- 
barí'; contra D,1 Antonia Cardona Ta- 
dar1, víud», mayor de edad, vecina tam- • 
bién de San Luí?, representada por el 
procurador D, Miguel Alejandra Monjo, 
b&jo la dirección del Abogado D, Pedro 
Pons Vids:; sobre reclamación de canil- 
dad, que penden ante la Sala, en virtud 
del recurso da apelación, interpuesto por 
la representación da la demandada, con
tra ta sentencia dictada por dicho Jar- [ 
gado en veintiuno da Oc ubre último por 
la que te condena a qua pagua al actor, 
te cantidad da mil quintantes pesatoS) a 
e Intereses al cuatro por ciento haili <j 
que ae verifique el pago; y sa absolvió al 
demandante de ta reconvención enta
blada contea el mismo por la demanda* , 
da con ímpo telón a ésta de todas lai 
costas dal juicio, Representada y defen
dida en esta ataada, por al Procurador 
de turno D. Joeé Síngate Cerdá y por el 
Letrado de oficio D, Jaime Euseflat Ale- 
mañy, por hallarse hab itada para de
tenderse por pobr&: y los axteadoa di 
este Tribunal, por iacomparacencia del c
apetedo.eFaltanm: Que debemos con- J
firmar y confirmamos ta sentencia dicta* I 
ds por el Juzgado do primara Instancia i 
de Mahón en veintiuno de Octubre pasa 
do con expresa condena de costas a la 1 
parta apelante an ambas Instancia?. Y i 
devuélvanse los autos al expresado Jai* 
gado con certificación de esta reso’uolón < 
y da 1a tasación de costas; para su eji* ( 
cuc'ón y cumplimiento, haciendo la ¿x* 1
tensiva, para que comarque inmediata- 1 
mente a este Tr banal, si ha recaído sen- 1
léñela firme en la demanda da potaren I
que formuló dicha parte-; para en su da- 
facía acordar lo procedente respecto al 
reintegro del papal de oficio Invertido 
en tea presentas actuaciones. Asi por es
ta nuestra seatencta lo pronunciamos, 
mandamos y flrm&mos^Aurelio Pe 
taez.*Atajandro de P*i.«José F. Orbo- 
ta.«Pairo de Bsníto y Varete.=Jo^ 
Aragocé?.

Y para sa interolóa en el Bo l it iS 
Of ic ia l  para qua sirva de notificación 
a D. Lorenzo S ntes Pona libro y firmo 
la presente cart ficación en Palma * 
veinte y siete de Enero de mil novecíen* 
ios veinte y siete.—Pedro Alomar, Ss* 
cretario habilitado.

Núm. 258
BANCO DEL PROGRESO AGBIOOLá

Por acuerdo de 1a Comisión adminís* 
trstiva y conforma a lo qua previenen 
los Estatutos do esta Sociedad, se con* 
voca a los Síñcres Subvenolonistas par» 
1a Junta General ordinaria que se cele* 
tarará en el domicilio Social, calle de !• 
Phza, númaro 11, e! Domingo día 20 del 
próximo mes de Febrero, a tas catorcs 
horas y treinta minutos.

Campos del Puerto 28 Enero de 1927. 
— El Director, Juan Alou.
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